
Circular nro. 10. Ref. acceso
a  consulta  de  sitios
jurídicos editoriales
Circular Nro. 10/18.-

Santa Fe, 23 de febrero de 2018.-

Señor
Titular del Órgano Jurisdiccional
S / D

Para su conocimiento y notificación a los demás integrantes de
esa  dependencia,  se  dirige  la  presente  a  los  fines  de
recordarles que está a disposición de los integrantes del
Poder Judicial de la Provincia de Santa Fe, el acceso a la
consulta de sitios jurídicos editoriales por intermedio de la
red judiciaria.
Los  sitios  editoriales  que  se  encuentran  disponibles  son:
INFORMACION LEGAL (plataforma que unifica los contenidos de LA
LEY y ABELEDO PERROT), RUBINZAL CULZONI, ELDIAL.COM, JURIS, la
BIBLIOTECA  DIGITAL  para  consultas  de  tipo  bibliográfico  y
JURITEC.-

De esta manera, todos los puestos de trabajo conectados a la
red de este Poder Judicial, por reconocimiento de IP y sin
necesidad de contar con usuario, passwords u otra claves,
tienen la posibilidad de acceder libremente a las bases que
conforman  los  sitios  editoriales,  a  saber:  Legislación,
Jurisprudencia y Doctrina como así también a los Suplementos
temáticos  y  a  los  Newsletters  que  se  reciben  vía  correo
electrónico.

A ellos se suman los servicios propios de este Poder Judicial,
esto es, el Sistema de Consulta de Jurisprudencia de la Corte
Suprema de Justicia Provincial, el Sistema de Consulta de las
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Cámaras de Apelación y de lo Contencioso Administrativo de la
Provincia y el Sistema de Acordadas de Gobierno de la Corte
Suprema de Santa Fe.-

Por  otra  parte,  a  fin  de  facilitar  la  consulta  de  los
servicios  jurídicos  disponibles  dentro  de  la  Intranet  del
Poder  Judicial,  se  han  configurado  los  correspondientes
accesos a través de nuestra página web ingresando a la solapa
“Legislación  y  Jurisprudencia”,  opción  “Búsqueda  por  Bases
Documentales”. (Click Aquí)

Por último, cabe informar que a fin de poder conocer los
alcances del uso que se le brinda a los servicios de consulta
editoriales, próximamente se les hará llegar una encuesta de
utilización.

En el convencimiento que la información proporcionada le será
de utilidad, hacemos propicia la oportunidad para saludarle
atentamente.-

Dr. Eduardo Bordas
Secretario de Gobierno
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